
 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES MC-010-2025 

 

Observación presentada por el proponente COMERCIALIZADORA SAM SAS, 

presentada a través de la plataforma Secop II. 

 

 

 

 

 

 

Respuesta  

En atención a la observación planteada es preciso indicar que teniendo en cuenta la 

guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación, en 

el momento en el que se advierta que una oferta presente precios artificialmente 

bajos, ya sea por la evaluación realizada por el comité evaluador o por la observación 

de uno de los oferentes o posibles interesados, se torna necesario solicitar explicación 

o aclaración de tal situación al oferente u oferentes  que presente tal situación. En 

este sentido y de cara a la observación presentada, el proponente AGENCIA 

ALTERMEDIA SAS remitió justificación del precio presentado en su oferta económica. 

En el que manifiesta que: 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Una vez, verificada la justificación allegada por el proponente el comité evaluador 

concluye que la misma se encentra fundamentada y en consecuencia es procedente 

seguir con el tramite pertinente.  

 

Atentamente  

Comité Evaluador  


